
NO 31.,1--2022-MTCj21 

Lima, O e SET. 2011 

VISTOS: 

Aprueban va lor de tasación y pago a un 
(01) Suje to Pasivo del Proyecto 
"Mejorami ento de l cami no Veci na l 
Puente Checca - Pue nte As unci ón -
Chitibamba - Emp. CU - 126 (Co munidad 
Hu inchirl - Quehue ), distritos de Checca 
y Quehue. provincia de Canas, región de 
Cusca". 

El Memorando W 2269-2022-MTC/21.GIE y e l Informe W 126-2022 -MTC/21 .GO.PAC RI, 
emitidos por la Gerenc ia de Intervenciones Especia les y po r la Gere ncia de Obras, respectiva mente, 
y; 

CONSIDERANDO: 
;;~b"J{C.?b \ 
~ Te ?~l Que, mediante el Decreto Supremo W 029-2006-MTC se dispuso la fusión por absorción del 
-;" ~ royecto Especial de Infraes tructu ra de Transporte Departa mental- PROVIAS DEPARTAMENTAL Y 
"<sOES",,~"· e l Proyecto Especial de Infraes tructura de Transpo rte Rural - PROVIAS RURAL, co rrespondiéndole 

ESOI/: 

a este último la calidad de entidad incorporante, resultando de dicha fu sió n la Unidad Ej ecutora 
denominada Proyecto Especia l de Infraestructura de Tra nsporte Descentra lizado - PROVIAS 
DESCENTRALI ZADO; 

' ... e ~ Que, el artículo 1 del Manual de Operaciones del ~rograma denominado "Proyecto Espec ial 
<1 e Infraestructura de Transporte Descentra lizado - PROVIAS DESC ENTRALI ZADO", aprobado po r la 

, ~.~'" Resol~ ción Ministe rial W 897-2021-MTC/01.02 de fecha 15 de set iembre de 2021, establece que 
PRO VI AS DESCENTRALIZADO es un programa que tiene por fin a lidad desarro lla r ac tividades de 
preparación, gestión, admi nis tración y de ser el caso, la ejecució n de proyectos y programas de 
inversión pa ra el incremento de la dotac ión de infraes tructura y la mejora de la t rans itabilidad de 
la infraes tructura de transporte departa mental y vecinal o rura l, así como e l forta lecim ie nto de 
ca pacidades institucionales para la gest ión desce ntralizada; 

Que, el citado Manual señala en su lite ra l b) de l a r tícu lo 29, que la Gerencia de Obras gestio na 
autorizaciones o pe rmisos pa ra la ejecución de obras de inversiones; as í co mo br inda apoyo e n los 
procedimientos de adquisición y exprop iación de los inmuebles para la ejecuc ión de las mis mas '; 

I Sin perjuicio de lo señalado en el Manual de Operaciones de la Entidad respecto a las funciones de la Gerencia de Obras, se tiene que a 
través del Memorando N° lB7-2022-MTC/21 .GO.PACR I, la Gerencia de Obras se dirigea la Gerencia de Intervenciones Especiales, y remite 
información de Proyectos de Inversión en e l ma rco de PATS. Asimismo, con Memorando W 001 146 ·2022-MTC/21.GO de fecha 13 de 
abril de 2022, dicha Gerencia de Obras dirigiéndose al Jefc de Plan de Compensación y Reasentamiento Involunt.uio (PACR !), le co,mu nica 
la necesidad por parte <le la Gerencia de Intervenciones Especiales de Implementar e l PAC R! ; por lo que, en adici ón a sus fu nciones, lo 
designa como Coordinador de Apoyo para la Implementación del PACR I en la Gerencia dc Intcrlcnciones Especia les. 
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Que, con Decreto Legislativo W 1192, se aprobó la Ley Marco de Adquisición y Expropiación 
de Inmuebles, Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, Liberación de Interferencias y 
dicta otras medidas para la Ejecución de Obras de Infraestructura, y sus modificatorias, en adelante 
el "Decreto Legislativo", el cual establece el régimen jurfdico aplicable a los procesos de Adquisición 
y Expropiación de inmuebles, transferencia de bienes inmuebles de propiedad del Estado y 
liberación de interferencias para la ejecución de obras de infraestructura, de conformidad con lo 
dispuesto en la Constitución Politica del Perú; 

Que, mediante Decretos Legislativos W 1210, W 1330, W 1366 y W 1486, así como a través 
del Decreto de Urgencia W 003-2020 se modificaron e incorporaron algunos articulas y 
disposiciones complementarias finales al Decreto Legislativo W 1192, que aprueba la Ley Marco de 
Adquisición y Expropiación de Inmuebles, Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, 
Liberación de Interferencias y dicta otras medidas para la Ejecución de Obras de Infraestructura; 

Que, en atención a los cambios normativos antes anotados, se emitió a través del diario Oficial 
"El Peruano", el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo W 1192, en adelante el "T.U.O. del 
Decreto Legislativo", aprobado mediante Decreto Supremo W 015-2020-VIVIENDA de fecha 26 de 
octubre de 2020; 

,. Que, el numeral 4.1 del articulo 4 del T.U.O. del Decreto Legislativo, define a la Adquisición 
,~"" como la transferencia voluntaria de la propiedad del inmueble necesario para la ejecución de la Obra 

se,'" de Infraestructura, del Sujeto Pasivo a favor del Beneficiario como resultado del trato directo; 

Que, asimismo, el numeral 4.2 del artículo 4 del T.U.O. del Decreto Legislativo, define al 
Beneficiario como el titular del derecho de propiedad del inmueble como resultado de la 
Adquisición, Expropiación o transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, necesarios para 
la ejecución de la Obra de Infraestructura, siendo el único Beneficiario el Estado actuando a través 

~ .I.C . de alguna de las entidades públicas, comprendiendo a los titulares de proyectos y a las empresas 
$ ~ prestadoras de servicios de saneamiento públicas de accionariado estatal o municipal; 

"'p, ~ r: 'S ~Ifr \'i'i 
. Que, en ese orden, los numerales 4.11 y 4.12 del artículo 4 del T.U.O. del Decreto Legislativo, 

señalan que el Sujeto Activo es el Ministerio competente del sector, el Gobierno Regional o el 
Gobierno Local responsable de la tramitación de los procesos de Adquisición O Expropiación; así 
como, el Sujeto Pasivo es el propietario o poseedor del inmueble sujeto a Adquisición o 
Expropiación, respectivamente; 

Que, de acuerdo al numeral 5.2 del artículo 5 del T.U.O. del Decreto Legislativo, cuando se 
justifique en razones de oportunidad o eficiencia, la Adquisición y la Expropiación de los inmuebles 
necesarios para la ejecución de Obras de Infraestructura bajo competencia de una entidad pública, 
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pueden ser realizadas por otra entidad pública, constituyéndose aquella en Beneficiario y ésta en 
Sujeto Activo, en cuyo caso las entidades suscriben un acuerdo identificando la entidad que actúe 
como Sujeto Activo y como Beneficiario; 

Que, el primer párrafo del numeral 6.1 de artículo 6 del T.U.O. del Decreto Legislativo, señala 
que se considera Sujeto Pasivo a aquel que acredita su derecho de propiedad inscrito en el Registro 
de Predios de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP), salvo la existencia 
de poseedor quien adquirió por prescripción declarada judicial o notarialmente con título no 
inscrito; 

Que, el artículo 12 del T.U.O. del Decreto Legislativo, establece que el valor de la Tasación para 
adquirir inmuebles destinados a la ejecución de Obras de Infraestructura es fijado por la Dirección 
General de Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, a través de su unidad orgánica competente; 

Que, el artículo 19 del T.U.O. del Decreto Legislativo, precisa que la adquisición de inmuebles 
necesarios para la ejecución de Obras de Infraestructura se realizará por trato directo entre el Sujeto 
Activo y Sujeto Pasivo, en forma previa o posterior a la Ley que autorice su Expropiación, 
aplicándose únicamente el procedimiento establecido en la citada norma; 

Que, en ese orden, los numerales 20.1, 20.2, 20.3 Y literal a) del numeral 20.4 del artículo 20 
del T.U.O. del Decreto Legislativo, establecen respecto al procedimiento, lo siguiente: i) Las gestiones 
para el trato directo se inician con la comunicación señalada en el numeral 16.1 del artículo 16 de la 
referida norma; ii) Recibida la tasación, el Sujeto Activo envía al Sujeto Pasivo en el plazo máximo 
de veinte (20) días hábiles una Carta de Intención de Adquisición; para lo cual previamente, el Sujeto 
Activo deberá contar con la disponibilidad presupuestal correspondiente y con el certificado 
registral inmobiliario, de corresponder; dicho documento deberá contener la información y jo 
documentación respectiva; y, ¡ji) El Sujeto Pasivo cuenta con diez (10) días hábiles, para comunicar 
su intención de aceptación a la oferta de adquisición al Sujeto Activo; de ser así, el Sujeto Activo a 
través de una resolución ministerial, resolución del gobernador regional en caso de Gobiernos 
Regionales, o decretos de alcaldía en caso de Gobiernos Locales, según corresponda, aprueba le 
valor de la Tasación y el pago, incluyendo el Incentivo a la Adquisición por el monto adicional 
equivalente a120% del valor comercial del inmueble, dentro de los diez (10) días hábiles de recibida 
la aceptación de la oferta, facultad que puede delegarse a otros órganos conforme a Ley; 

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final del referido cuerpo normativo, dispone que 
con la inscripción de la Adquisición o Expropiación, el registrador, bajo responsabilidad, debe 
levantar las cargas y gravámenes que existan sobre el bien inmueble y se extinguen los acuerdos y 
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todos los contratos que afecten la propiedad; asimismo, los acreedores pueden cobrar su acreencia 
con el valor de la Tasación pagado directamente o via consignación al Sujeto Pasivo; 

Que, a través de la Resolución Gerencial N" 012-2021-MTC/21.GE, de fecha 16 de febrero de 
2021, se aprobó el Estudio Definitivo para la ejecución del Proyecto "Mejoramiento del Camino 
Vecinal Puente Checca - Puente Asunción - Chitibamba - Emp. CU - 126 (Comunidad Huinchiri -
Quehue), distritos de Checca y Quehue, provincia de Canas, región de Cusco", en adelante la Obra; 

Que, mediante el Acuerdo de Delegación de Competencias, de fecha 10 de setiembre de 2021, 
la Municipalidad Provincial de Canas Yanaoca acordó autorizar a PROVIAS DESCENTRALIZADO la 
realización de las actividades conducentes a la adquisición y expropiación de los inmuebles 
afectados por la ejecución del Proyecto, constituyéndose el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, a través de PROVIAS DESCENTRALIZADO, como Sujeto Activo, y la Municipalidad 
Provincial de Canas Yanaoca, como Beneficiario, para todos los efectos señalados en el T.U.O. del 
Decreto Legislativo; 

Que, con Oficio N" 108-2022-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS-DC, de fecha 27 de enero de 2022, la 
[ Dirección de Construcción de la Dirección General de Politicas y Regulación en Construcción y 

,~,'f.\ ' ICII/é.r~ aneamiento del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, remite a PROVIAS 
Te :: SCENTRALlZADO, cincuenta y ocho (58) Informes Técnicos de Tasación, modificado mediante 

ficio N" 408-2022-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS-DC, de fecha 25 de marzo de 2022, en mérito a los 
~11'IOI \,~"'~ uales se determina el valor de Tasación correspondiente al predio afectado por la ejecución del 

Proyecto; 

Que, se cuenta con el Formato de Certificación o Previsión Presupuestal N" 296-2022-
OPP.PRES de fecha 11 de marzo de 2022, que contiene el Certificado SIAF N" 575, em itido por la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto para financiar el pago del valor total de la tasación de las 

" "
ES081i.., afectaciones prediales por la ejecución del Proyecto; 

'% 
e ~ 

oS' Que, de acuerdo al análisis técnico, elaborado por el Sr. Juan América López Pizarra, respecto 
'ro",,"/:<>,"'<> al Certificado de Búsqueda Catastral de fecha 01 de junio de 2021, emitido por el abogado 

Certificador de la Zona Registral N" X - Sede Cusca, Abog. Mellisa Karolay Ochoa Mejia, se ha 
determinado que las áreas afectadas por el Proyecto se encuentran asentadas parcialmente sobre 
el predio de la Comunidad Campesina Anansaya, inscrito en la Partida Electrónica N' 11036024 del 
Registro de Predios de la Oficina Registral de Sicuani, Sede Cusco - Zona Registral N' X; 

Que, mediante los documentos del Vistos, la Gerencia de Intervenciones Especiales de 
PROVIAS DESCENTRALIZADO sustenta y solicita la emisión de la Resolución Directoral que apruebe 
el valor de tasación y pago a un (01) Sujeto Pasivo (propietario con derecho inscrito), afectado por 
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la ejecución del Proyecto, conforme a los siguientes fundamentos: (i) Se ha identificado al Sujeto 
Pasivo afectado y el predio afectado por el Proyecto; (ii) El Sujeto Pasivo tiene acreditado su derecho 
de propiedad en el Registro de Predios de la Oficina Registral de Sicuani, Zona Registral W X - Sede 
Cusca de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - SUNARP; (iii) Se ha determinado 
el valor de la Tasación; y, (iv) El Sujeto Pasivo manifestó su aceptación a la Oferta de Adquisición; 
por lo que, se efectuó la comunicación de acuerdo al numeral 16.1 del articulo 16 del citado cuerpo 
normativo, como se muestra a continuación: 

COMUNIDAD 
CAJ.f>l:SINA 
ANANSAYA 

11036024 
0ficirI¡¡ Regisral de 

Sicu"¡, Zana 
Regishl N' X

SUNARP 

= 

Nolitnt 

,---

Tllrleno 

• I 
I 

s 



Que, la Oficina de Asesod a Jurídica mediante el Info rme W 766-2022-MTC/21.0Aj, estando a 
los fund amentados técnicos emitidos por la Ge rencia de Intervenciones Especiales, opina que es 
procedente la emisión de la Resolución Directoral que apruebe el valor de tasación y el pago a un 
(01) suj eto pas ivo afectado por la ejecución del Proyecto, en los térmi nos y montos señalados en el 
anexo que adjunta la citada Gerencia, el mismo que se encuentra dentro del marco legal establecido 
por el T.U.O. del Decreto Legislativo W 1192 y sus modificatorias; 

Co n el visto bueno de la Gerencia de Intervenciones Especiales y la Ofic ina de Asesada 
Juríd ica, cada una en el ámbito de su competencia; 

De co nformidad con lo establecido en el Decreto Su premo W 029-2006-MTC, el T.U.O. del 
Decreto Legis lativo W 1192; así como en uso de la facultad delegada por literales b) y c) del articul o 
13 de la Resolución Ministerial W 0223-2020-MTC/01, modificado por Resolución Ministerial W 
396-2022-MTC/01 y la atribución conferida por el literal n) del artículo 8 del Manual de 
Operac iones del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Desce ntralizado - PROVIAS 
DE SCE NTRALI ZADO, aprobado po r la Resolución Ministe rial W 897-2021-MTC/01.02; 

~ " SE RESUELVE: 
~ ~ 

\~\t tlIIIV¡' 
:. e ~ 
~~ . .. Artículo 1.- Aprobar el valor total de la Tasación, que incluye el incentivo a la adquisición por 
~7'J'1! p_' el monto ad icional equ ivalente al 20% del valo r co mercial, así como su pago a un Sujeto Pasivo 

afectado por la ejecució n del Proyecto: "Mejoramie nto del Camino Vecinal Puente Checca - Puente 
Asunción - Chitibamba - Emp. CU - 126 (Comunidad Huinchiri - Quehue), distr itos de Checca y 
Quehue, provincia de Canas, región de Cusco", confo rme se deta lla en el Anexo qu e forma parte 
integrante de la prese nte Resolución. 

Artículo 2.- Disponer que la Gerencia de Intervencio nes Especiales, dentro del plazo máximo 
de veinte (20) días hábiles de emitida la prese nte Resolución, gestione la suscripción de los 
Formularios Registrales de transferencia de propiedad a favo r del Benefi ciario y, la Oficina de 
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Administración dentro del citado plazo realice el pago del valor total de la Tasación a que se refiere 
el artfculo 1 de la presente Resolución. 

Artículo 3.- Disponer que dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de suscritos los 
Formularios Registrales y efectuado el pago del valor total de la Tasación, la Gerencia de 
Intervenciones Especiales, remita al Registro de Predios de la Oficina Registral de Sicuani, Zona 
Registral W X - Sede Cusco - SUNARP, el Formulario Registral, copia certificada del documento que 
acredite el pago del monto del valor total de la Tasación a favor del Sujeto Pasivo, y la documentación 
gráfica correspondiente para la independización del áreas del predio afectado por la ejecución del 
Proyecto, suscrita por verificador catastral del Registro de Predios, de conformidad a lo previsto en 
el artículo 22 del T.U.O. del Decreto Legislativo. 

Artículo 4.- Disponer que la Gerencia de Intervenciones Especiales gestione ante el 
Registrador Público del Registro de Predios de la Oficina Registral de Sicuani, Zona Registral W X
Sede Cusca - SUNARP, dentro de los siete (7) días hábiles de recibida la solicitud con los documentos 
a que se refiere el artículo precedente, la inscripción de la adquisición a nombre del Beneficiario en 
representación del Estado, según lo establecido en el artículo 22 del T.U.O. del Decreto Legislativo. 

Artículo 5.- Disponer que luego de efectuado el pago del valor total de la Tasación a que se 
'% refiere el artículo 1 de la presente Resolución, se notifique la misma al Sujeto Pasivo, requiriéndole 
'" \ desocupación y entrega de las áreas del predio afectado por la ejecución del Proyecto, en el plazo 

máximo de diez (10) días, y en caso que el Sujeto Pasivo haga caso omiso a dicho requerimiento, se 
reitere por única vez la citada medida, dentro de los dos (2) días hábiles de cumplido el plazo 
anterior, otorgándole al Sujeto Pasivo un plazo de cinco (5) días hábiles adicionales para la entrega 
de los predio afectado, bajo apercibimiento de iniciarse el procedimiento de ejecución coactiva, de 
conformidad a lo previsto en los literales e) y f) del numeral 20.4 del artículo 20 del T.U.O. del 
Decreto Legislativo. 

Artículo 6.- Notificar la presente Resolución a la Gerencia de Intervenciones Especiales y a la 
Oficina de Administración de PROVÍAS DESCENTRALIZADO, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

Exp.N°E012227356 
NNL/rov. 

Regístrese y comuníquese, 

~9~AL!~~lüGÁ' 
Director Ejecutivo 

PROVIAS DESCENTRALIZADO 
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ANEXO 

VALOR TOTAL DE TASACiÓN DE UN (01) INMUEBLE AFECTADO POR LA EJECUCiÓN DE LA OBRA " MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL 
PUENTE CHECCA - PUENTE ASUNCiÓN - CHITIBAMBA - EMP. CU -126 (COMUNIDAD HUINCHIRI- QUEHUE), UBICADOS EN LOS DISTRITOS 

DE CHECCA y QUEHUE PROVINCIA DE CANAS REGiÓN DE CUSCO" , , 

Valor Valor Total 
Identificación del Bien Inmueble de la 

Sujeto Sujeto Comercial Incentivo Tasación 
Activo Beneficiario N° Pasivo del del 20% del 

Partida TIpo de Area Inmueble VCI (SI) 
Código Afectación afectada (SI) Electrónica Afectación (m2) 

(SI) 

'" o « CV-CHECCA-OJ.. 1 20.42 
Z 

Q « 
~ () 

:::; W CV-CHECCA-OJ..2 4541.64 

« Q 

11: -' .... « CV-CHECCA-03-3 35.57 
Z Ü w Z u '> CV-CHECCA-OH 25.30 

'" W o 
Q 11: 

'" 
o.. CV-CHECCA-03-5 89.75 

« Q 

'> « 
o Q « CV-CHECCA-03-6 153.38 11: :::; >-
o.. « « 

o.. en 
I Z CV-CHECCA-03-7 11562 en u « 

w Z Z 
Z ::::J « 11036024 
Q ::;;« « CV-CHECCA-03-8 Oficina 64.59 

Z U «U ¡¡; Registral de « -'O w U 11:« 1 o.. CV-CHECCA-03-9 Sicuani , Parcial Terreno 103.85 70,914.37 14,182.87 85,097.24 
Z OZ ::;; Zona ::::J 0..« « 
::;; 0>- u CV-CHECCA-03-10 Registral W 318.33 
O Q 

Q 
X- SUNARP U « « 

Q 
>- .... Z CV-CHECCA-03-11 26.19 

'" 
Z :::J W W 

'" 
::;; .... w O 11: 11: U GV-CHECCA-03-12 123.58 

O o.. o.. w 
'" 11: CV-CHECCA-03-13 51 4.94 Z 
« O 11: Z .... « CV-CHECCA-03-1 4 26.06 
W ::::J 
Q 11: 
O 

W 
o.. CV-CHECCA-03-15 66.93 

Di O w Q .... « CV-CHECCA-03-16 72.89 !!? .... 
Z '" :¡ w 

-' CV-CHECCA-03-17 25.96 
W 



CV-CHECCA-03-18 271 .27 

CV·CHECCA-03-19 71.61 

CV-CHECCA-03-20 3653.31 

CV-CHECCA-03-21 484_69 

CV·CHECCA-03-22 47.32 

CV-CHECCA-03-23 23.08 

CV-CHECCA-03-24 3034.98 

CV-CHECCA-03-25 155.26 

CV-CHECCA-03-26 598.16 

CV-CHECCA-03-27 198_18 

CV-CHECCA-OO-28 60.19 

CV·CHECCA-OJ.29 34_40 

CV-CHECCA-ll3-30 2371 .29 

CV-CHECCA-03-31 14.94 

CV-CHECCA-03-32 79.14 

CV-CHECCA-03-33 205.53 

CV-CHECCA-ll3-34 335.31 

CV-CHECCA·OJ.35 56.13 

CV-CHECCA-OO-36 34.09 

CV-CHECCA-03-37 546.08 

CV-CHECCA-03-J8 263.53 

CV-CHECCA-OJ..39 24.72 

CV-CHECCA-03-40 7648.51 



CV·CHECCA·03-41 99.91 

CV·CHECCA·03-42 40.71 

CV-CHECCA-0~43 445.12 

CV-CHECCA-OJ..44 31.06 

CV-CHECCA-0J..45 18.13 

CV-CHECCA·OJ-46 22.51 

CV·CHECCA·03-47 2508 

CV-CHECCA·03-48 20.57 

CV-CHECCA·03-49 18.35 

CV-CHECCA-03-50 376.10 

CV-CHECCA-03-51 24.48 

CV-CHECCA-0J..52 181.17 

CV-CHECCA-0J..53 4104.06 

CV-CHECCA-O~54 24.86 

CV-CHECCA-0~55 1159.77 

CV-CHECCA-0J..56 68.08 

CV-CHECCA-0J..57 133.94 

CV-CHECCA-0J..58 61.81 


